
.r¿

Wffi CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRÁNSFÕRl{/rCtÕN

Ciudad de México, a L8 de diciembre de2024
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Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México;7,fracción l, inciso B)y55, fraccionesXVlyXVlldel
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP/146812A24,me permito remitirle para su conocimiento eloficio
AAO/DG/60L/2024 de fecha L6 de diciembre de 2024, signado por la Directora GeneralJurídica en

la Alcaldía de Álvaro Obregón, Miriam Rosado García, mediante elcual remite la respuesta al Punto

de Acuerdo promovido por el Dip. Ernesto Villareal Cantu y aprobado por ese Poder Legislativo de

esta Ciudad en su sesión celebrada el día 19 de noviembre de2024, para los efectos a que haya

lugar.

SECRETARIA DE GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL JURíDICA Y DE ENLACE LEGISLATIV

Sin otro particular, reciba un cordial saludo,

Atentarnente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo ll I r.
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Lic. Jesús Salazar Velázquez

C,c,c.e.p. M¡r¡am Rosado García, D¡rectora General Jurídica en la Alcaldía cle Álvaro Obregón. Para su conocim¡ento,
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Pino Sr.rárez .1.5, ¡riso 2, Colonia Centro
Alcaldía Ct.taLtlitrimoc, C.p. 0ii000, CiLrrl¿cf titi irlóxir:o

T. 555 7092631. ext. 103
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ActMdad Nombre dêl Seruldor Pr¡bllßo Câfgo Rr¡brlcå

val¡dó Lic. urlel Orozco Hernánde¿ Dlrector de Enlace, Análisis Juríd¡cos y Acuerdos
I eslslativôs \c{

Revlsó Llc. Nayell olal¿ Dlaz Subdirectora de Atenclón y Segu¡mlento del Proceso
Leslsletlvo \l\

Elaboró Lic. Lu¡s Pablo Moreno León Adminlstratlvo Especiali¡ado L
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¿l-cglní¡ ÁlvnRo onnEsor.r
n¡RecctóN cËNERAL ¡l¡Rinrca

Ciudad de México, a 16 de diciembre de2024.
No. de oficio: AAO/DG160112024

Folio: 5579
Turno:1190

Asunto: Respuesta Punto de Acuerdo.

r-rc. ¡esús SALAZAR velÁzouez
DtREcroR GENERAL.IUnÍolco y DE ENLAcE LEGtsLATtvo
DE LA secRerenh DE GoBIERNo DE LA ctuDAD oe uÉxlco.
PRESENTE.

Me refiero al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|1U00136.15/2024 de fecha 25 de noviembre de2024, mediante el
cual, se comunicó el Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, mismo que versa
sobre lo siguiente:

Punto de Acuerdo

tJnico. - El Congreso de Ia Ciudad de México exhorta respetuosamente a las personas titulares de las
16 alcaldlas y a sus Concejos, para que, en el ámbito de sus competencias y atribuciones,
implementen las medidas necesarlas de promoción y divulgación permanente, accesible e incluyente,
en sus medios de comunicación oficial, asÍ como en los estrados de /a AlcaldÍa, de todo lo relativo a

la utilización de la Silla Ciudadana en /as seslones de Concejo, a fin de garantizar el derecho de
pafticipación de la ciudadanla interesada.

En cumplimiento al exhorto, se reÍlie copia simple del oficio CDMX/MO/CC5117712024 suscrito por Ollin
Tecandi Moctezuma Quistian, Coordinador de Comunicación Social, documento con el que se advierten las
acciones emprendidas para la atención al Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Aunado a lo anterior, agradeceré comunicar al presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de
México, las acciones realizadas por este Órgano PolÍtico Administrativo, y consecuentemente el cumplimiento
de la proposición con Punto de Acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar.

Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del Artículo 34 de la Constitución
Política de la Ciudad de México y al ArtÍculo 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y, en

el artfculo 71 dela Ley-Orgánica de AlcaldÍas de la Ciudad de México; artículo 20, fracción Vl del Manualde
Organización de la Alcaldfa.

Sin otro particular, le envfo un saludo.
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C.c.p - Coordinación Política y Enlace Legislativo, AAO, Presente.
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Ciudad de México a 12 de diciembre de 2024
cDm0AAo/ccs/ 177 t2024

Asunto: Difusión de Silla Ciudadana.
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Can*4n^:,o, Ö'51 15 P "s

Por medio de la presente y en atención al oficio AAO/DGJi49512024, referente a realizar la
difusión de punto de acuerdo "Silla Ciudadana" en beneficio de los habitantes de la Alcaldía
Álvaro Obregón, al respecto le informo que la coordinación a mi cargo brindó la debida difr¡sión
en tiempo y forma en las redes sociales oficiales de la Alcaldia.

así mismo se anexa el diseño impreso de la postal y los links de dicha difusión

,/ Twitter:
https://x.com/AlcaldiaAo/status/1867348590097838223?t=hetjywgohDTXyje5A5m6Se&s

=08./ Facebook:
https://www.facebook.com/iha relp/1SgKsAgxe.g/

./ lnstagram:

https ://www. instagra m.co m/s ha re/p/BAN F RW3TU 3

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo

ATENTAMENTE

LIC. MIRIAM RCISADO GARCíA
DIRECTORA GENERAI. JURíDICA
PRESENTE

OTMQ/cvc*

LIC. OLLIN TECANDI MOCTEZUMA QI,,'ISTIAN
COORD¡NADOR DE COMt.¡NICACIÓN SOCIAL
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Ës el instrurnenïo de nrarticipacién
ciudadana mediante elcual la

ciudadania puede intervenir con
derecho a voz en las sesiones de

los Concejos de las Ä,lcaldías"
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